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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

San Gil, 30 de abril de 2026 

Señor 
EDICSON LÓPEZ BENJUMEA 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8962773 de 2026 
Instructor Grado 11 
San Gil 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes 
abril del año 2026. 

Referencia: CO1.PCCNTR.8962773 de 2026 

 

Cristian Javier Carreño Gómez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1098773522 de 

Bucaramanga, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro Agroturístico, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma de Cincuenta y tres 

millones seiscientos ochenta mil /cte ($53,680,000). Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista de la siguiente manera: a) Once (11) pagos iguales por los meses de febrero a 

diciembre de 2026, por valor de Cuatro Millones Setecientos treinta y ocho mil pesos 

($4.880,000). 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

OBJETO: Prestar servicios profesionales orientados al diseño y desarrollo de estrategias 

que faciliten a las Regionales y Centros de Formación del país el acompañamiento y 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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seguimiento en el marco del procedimiento de ejecución de la formación, especialmente 

en lo relacionado con las acciones de monitoreo, seguimiento y evaluación de los 

programas, con el propósito de fortalecer los indicadores de etapa productiva. Asimismo, 

asesorar la formulación de proyectos productivos con enfoques empresarial y de 

investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), tanto para los Centros de Formación como 

para las Convocatorias Nacionales 

 

 

Obligaciones Especificas:  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Apoyar integralmente las 
gestiones administrativas de 
la etapa productiva 
orientadas a la toma de 
decisiones, mediante la 
elaboración y revisión de 
documentos, cronogramas, 
planes de trabajo e 
informes. 
 

Cumplir con actividades propuestas 
en el plan de trabajo por el Grupo 
de Gestión de la formación 
detalladas en el planeador semanal 
y en el horario de disponibilidad 
solicitado. Dentro de estas 
acciones se encuentran: 
Acompañamiento a convocatorias 
de proyecto productivo lideradas 
por los centros de formación a mi 
cargo, proyección de comunicación 
con los subequipos internos, 
Regionales y Centros, análisis de 
información estadística para la 
estrategia MESA, entre otras 
acciones asignadas. 

Relacionados en 
capturas de pantalla 
de las actividades 
desarrolladas en el 
periodo en curso, 
cronograma y 
planeador semanal. 

2 Coordinar con los centros de 
formación y demás actores 
del Grupo de Gestión de la 
Formación, la 
implementación de 
estrategias que fortalezcan 
el desarrollo de la etapa 
productiva, a través de la 
asesoría, el seguimiento y la 
orientación en los procesos 

Se envían correos al equipo 
ejecutor de los centros 9539, 9221, 
9232 con el fin de orientar el 
proceso de ejecución de la 
alternativa de proyecto productivo 
con enfoque I+D+i. 

Relacionados en 
capturas de pantalla 
de las actividades 
desarrolladas en el 
periodo en curso. 
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administrativos y operativos 
de las convocatorias de 
proyecto productivo de nivel 
nacional o liderados por los 
centros, con el propósito de 
aumentar los índices de 
aprobación de los 
aprendices de formación 
ocupacional y tecnológica. 
 

3 Acompañar la 
implementación de las 
convocatorias de proyecto 
productivo lideradas por la 
Dirección de Formación 
Profesional o los centros de 
formación a nivel nacional, 
orientando y asesorando las 
diferentes actividades 
previstas en los 
cronogramas establecidos.  

Se dan orientaciones y sesiones de 
acompañamiento a los centros 
9221 – 9232 – 9539 - 9532 sobre la 
ejecución de la alternativa de 
proyecto productivo con enfoque 
I+D+i. 

Relacionados en 
capturas de pantalla 
de las actividades 
desarrolladas en el 
periodo en curso. 

4 Brindar solución oportuna y 
asertiva a las solicitudes 
allegadas a los canales de 
contacto y comunicación 
dispuestas en la página web, 
canal de YouTube y correos 
electrónicos, presentadas 
por centros de formación, 
instructores, aprendices de 
programas de formación 
ocupacional y tecnológica y 
demás usuarios del Grupo 
de Gestión de la Formación, 
relacionadas con la 
ejecución de la etapa 
productiva, de acuerdo a las 
orientaciones brindadas por 
la persona delegada por el 
Grupo de Gestión de la 
Formación 
 

Se da respuesta a las solicitudes 
realizadas vía correo electrónico 
por los centros 9539, 9221, 9232 
sobre la convocatoria de proyecto 
productivo con enfoque I+D+i y 
gestión de correos con las 
Regionales asignadas en la 
estrategia MESA DE Caldas Y 
Vaupés, respuesta de correos 
solución de dudas filtros bases de 
datos aprendices de la regional 
Atlántico. 

Relacionados en 
capturas de pantalla 
de las actividades 
desarrolladas en el 
periodo en curso. 
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5 Plantear pilotos, estrategias, 
iniciativas y oportunidades 
de mejora en los procesos 
vigentes que faciliten a los 
aprendices la aprobación de 
su último resultado de 
aprendizaje. Del mismo 
modo, apoyar en la 
elaboración de lineamientos 
y la oficialización de 
documentos relacionados 
con la etapa productiva. 
 

Creación de método para selección 
de las postulaciones a diseños para 
la revista 2027, se comienza el 
planteamiento de la divulgación de 
la actualización guía 048. 

Relacionados en 
capturas de pantalla 
de las actividades 
desarrolladas en el 
periodo en curso. 

6 Desarrollar mesas de trabajo 
con las regionales y centros 
de formación, orientadas a 
monitorear la situación de 
los aprendices en etapa 
productiva, con base en los 
indicadores del sistema de 
vigilancia, que permitan 
definir acciones de mejora 
en los indicadores y 
garantizar el debido proceso 
en esta fase. 
 

Se llevó a cabo la sesión de 
indicadores de etapa productiva 
bajo la estrategia MESA con las 
Regionales Caldas y Vaupés  

Relacionados en 
capturas de pantalla 
de las actividades 
desarrolladas en el 
periodo en curso. 

7 Conformar el espacio de 
repositorio para almacenar 
formatos, informes, 
presentaciones, 
procedimientos, material de 
apoyo, indicadores y demás 
documentos derivados de 
las actividades del rol y 
contemplados en el plan de 
trabajo, siguiendo las 
indicaciones de la persona 
delegada por el Grupo de 
Gestión de la Formación. 
 

Se diligencian los diferentes 
formatos solicitados por Erika para 
el seguimiento a las convocatorias 
de proyecto productivo con 
enfoque I+D+i, el planeador 
semanal, y la bitácora de estrategia 
MESA, se carga el formato 
diseñado para la evaluación de 
propuestas diseño revista 

Relacionados en 
capturas de pantalla 
de las actividades 
desarrolladas en el 
periodo en curso. 

8 Proyectar y/o gestionar la 
producción de piezas y 
material digital destinados a 
la promoción y divulgación 

Elaboración de las diapositivas para 
la estrategia MESA para las 
regionales Caldas y Vaupés 

Relacionados en 
capturas de pantalla 
de las actividades 
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de estrategias relacionadas 
con la etapa productiva, 
asegurando su publicación 
en los espacios virtuales 
creados por el equipo y el 
cumplimiento de las 
normativas institucionales. 
Asimismo, contribuir a la 
generación de conocimiento 
mediante la participación 
en la edición de la revista e-
Innova SENA Virtual. 
 

desarrolladas en el 
periodo en curso. 

9 Impartir charlas nacionales 
y focalizadas orientadas a 
aprendices, instructores, 
centros de formación y 
demás actores del Grupo de 
Gestión de la Formación, 
con el fin de transferir 
conocimiento, generar 
sensibilización o realizar 
procesos de inducción sobre 
lineamientos, 
procedimientos y formatos 
de apoyo relacionados con 
la etapa productiva y sus 
alternativas. 
 

Obligación no requerida por el 
Supervisor en el mes objeto de 
cobro. 

Obligación no 
requerida por el 
Supervisor en el mes 
objeto de cobro. 

 

10 Colaborar en las iniciativas 
de gestión de cambios de la 
plataforma LMS, el 
Ambiente Virtual de 
Aprendizaje (AVA), sistemas 
de gestión, administración e 
información, así como en la 
actualización de programas 
y otros requisitos vinculados 
a la implementación de la 
formación 
 

Obligación no requerida por el 
Supervisor en el mes objeto de 
cobro. 

Obligación no 
requerida por el 
Supervisor en el mes 
objeto de cobro. 

11 Colaborar en forma 
proactiva con los demás 
roles de la estrategia de 

Obligación no requerida por el 
Supervisor en el mes objeto de 
cobro. 

Obligación no 
requerida por el 
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formación, definidos por el 
Grupo de Gestión de la 
Formación, brindando 
información y respuesta 
diaria oportuna a las 
solicitudes orientadas al 
fortalecimiento de la 
planeación y ejecución de la 
formación. 
 

Supervisor en el mes 
objeto de cobro. 

12 Participar de manera activa 
en cada una de las 
reuniones y demás jornadas 
que se realicen y sean 
necesarias para dar 
respuesta diaria y aportar la 
información requerida por 
los diferentes roles que 
integran el Grupo de 
Gestión de la Formación. 
 

De acuerdo al horario de 
disponibilidad 8 am – 6 pm 
solicitado por Erika se relacionan 
las reuniones que se llevaron a 
cabo: 
 
6 abril – Reunión corrección correo 
SVP 
6 abril – Reunión de revista 
creación de herramientas de 
evaluación 
7 abril – Reunión MESA Reg. Caldas 
7 abril – Reunión equipo DATOs 
cambios al SVP 
7 abril – Reunión General cambios 
botón encuesta 
7 abril – Reunión equipo 
coordinación académica 
8 abril – acompañamiento centro 
9232 
9 abril -  Reunión MESA Reg. 
Vaupés 
9 abril - Reunión preparación 
acompañamiento 9539 
9 abril – Selección artículos revista 
10 abril – Sesión acompañamiento 
9532 

Relacionados en 
capturas de pantalla 
de las actividades 
desarrolladas en el 
periodo en curso. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato para legalización del desplazamiento, en el que se describieron las 
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actividades desarrolladas y los resultados. Cada informe de legalización cuenta con el visto 

bueno del supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1.     
2.     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el pago de la planilla de seguridad social y parafiscal No 6012121237 referentes al 

mes de marzo de 2026. 

Cordialmente,  

 

 

Cristian Javier Carreño Gómez 

Contratista 

C.C. No. 1098773522 

 

 

 

EDICSON LÓPEZ BENJUMEA 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8962773 de 2026 
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1. Apoyar integralmente las gestiones administrativas de la etapa productiva orientadas a la 
toma de decisiones, mediante la elaboración y revisión de documentos, cronogramas, planes 
de trabajo e informes. 

 
 

2. Coordinar con los centros de formación y demás actores del Grupo de Gestión de la 
Formación, la implementación de estrategias que fortalezcan el desarrollo de la etapa 
productiva, a través de la asesoría, el seguimiento y la orientación en los procesos 
administrativos y operativos de las convocatorias de proyecto productivo de nivel nacional o 
liderados por los centros, con el propósito de aumentar los índices de aprobación de los 
aprendices de formación ocupacional y tecnológica. 

 
 

INFORME DE EVIDENCIAS CONTRACTUALES 

NOMBRE CONTRATISTA: CRISTIAN JAVIER CARREÑO GÓMEZ 

NUMERO DE CONTRATO:   CO1.PCCNTR.8962773 

MES: Abril 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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3. Acompañar la implementación de las convocatorias de proyecto productivo lideradas por la 

Dirección de Formación Profesional o los centros de formación a nivel nacional, orientando y 
asesorando las diferentes actividades previstas en los cronogramas establecidos.  
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6 

GOR-F-012 V03 

 

 
 

 
4. Brindar solución oportuna y asertiva a las solicitudes allegadas a los canales de contacto y 

comunicación dispuestas en la página web, canal de YouTube y correos electrónicos, 
presentadas por centros de formación, instructores, aprendices de programas de formación 
ocupacional y tecnológica y demás usuarios del Grupo de Gestión de la Formación, 
relacionadas con la ejecución de la etapa productiva, de acuerdo a las orientaciones brindadas 
por la persona delegada por el Grupo de Gestión de la Formación. 
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5. Plantear pilotos, estrategias, iniciativas y oportunidades de mejora en los procesos vigentes 

que faciliten a los aprendices la aprobación de su último resultado de aprendizaje. Del mismo 
modo, apoyar en la elaboración de lineamientos y la oficialización de documentos 
relacionados con la etapa productiva. 
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6. Desarrollar mesas de trabajo con las regionales y centros de formación, orientadas a 

monitorear la situación de los aprendices en etapa productiva, con base en los indicadores del 
sistema de vigilancia, que permitan definir acciones de mejora en los indicadores y garantizar 
el debido proceso en esta fase. 
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7. Conformar el espacio de repositorio para almacenar formatos, informes, presentaciones, 

procedimientos, material de apoyo, indicadores y demás documentos derivados de las 
actividades del rol y contemplados en el plan de trabajo, siguiendo las indicaciones de la 
persona delegada por el Grupo de Gestión de la Formación. 
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8. Proyectar y/o gestionar la producción de piezas y material digital destinados a la promoción 

y divulgación de estrategias relacionadas con la etapa productiva, asegurando su publicación 
en los espacios virtuales creados por el equipo y el cumplimiento de las normativas 
institucionales. Asimismo, contribuir a la generación de conocimiento mediante la 
participación en la edición de la revista e-Innova SENA Virtual. 
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9. Impartir charlas nacionales y focalizadas orientadas a aprendices, instructores, centros de 
formación y demás actores del Grupo de Gestión de la Formación, con el fin de transferir 
conocimiento, generar sensibilización o realizar procesos de inducción sobre lineamientos, 
procedimientos y formatos de apoyo relacionados con la etapa productiva y sus alternativas. 
 

NA 
 

10. Colaborar en las iniciativas de gestión de cambios de la plataforma LMS, el Ambiente Virtual 
de Aprendizaje (AVA), sistemas de gestión, administración e información, así como en la 
actualización de programas y otros requisitos vinculados a la implementación de la formación. 

 
NA 

 
11. Colaborar en forma proactiva con los demás roles de la estrategia de formación, definidos por 

el Grupo de Gestión de la Formación, brindando información y respuesta diaria oportuna a las 
solicitudes orientadas al fortalecimiento de la planeación y ejecución de la formación. 
 

NA 
 



 

14 

GOR-F-012 V03 

 

12. Participar de manera activa en cada una de las reuniones y demás jornadas que se realicen y 
sean necesarias para dar respuesta diaria y aportar la información requerida por los diferentes 
roles que integran el Grupo de Gestión de la Formación. 
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CONTRATISTA- Cristian Javier Carreño Gómez 
CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8962773 

Del 1 al 30 de abril de 2026 



 Bogotá DC, 14 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CRISTIAN JAVIER CARREÑO GOMEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1098773522:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294317455

PIB

14:37:14

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 14 de

abril de 2026, a las 14:38:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1098773522
Código de Verificación 1098773522260414143810

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:39:34 PM horas del 14/04/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1098773522
Apellidos y Nombres: CARREÑO GOMEZ CRISTIAN JAVIER

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



14/4/26, 14:39 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



14/4/26, 14:39 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 14:50:12 horas del 14/04/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1098773522,

Apellidos y Nombres CARREÑO GOMEZ CRISTIAN JAVIER

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

14/4/26, 14:50 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=p3uNioFU-maC1gwKeTSh4bzSckBe5GNz4JksGBQ4822jviZn5V6_!-298715708 1/1
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 14/04/2026 02:51:21 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1098773522 y Nombre:

CRISTIAN JAVIER CARREÑO GOMEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 138212633 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia
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14/4/26, 14:51 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1098773522 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 14/04/2026 02:57 PM

Código Verificación: RBVA346K18

Válida hasta: 13/07/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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